
Guayaquil, 22 de enero de 2020. 

Señor, 

JUAN MANUEL SUAREZ- BARCENA RAMIREZ 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria 
Universal de Accionistas de la compañía AGQ ECUADOR S.A., en sesión celebrada hoy, 
resolvió elegirlo para desempeñar el cargo de PRESIDENTE, por el periodo de CINCO 
años con todas las atribuciones, deberes y derechos que le confiere la Ley y el Estatuto 
Social, en tal virtud en ausencia del Gerente General, ejercerá de forma individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial conforme la ley y el estatuto de la compañía. 

AGQ ECUADOR S.A. se constituyó el diecinueve de junio de dos mil nueve, mediante 

   

      

Superintendencia de Compañías el ocho de octubre del dos mil catorce. La fd 
reactivó el cuatro de junio del año dos mil dieciocho mediante la Notaria, Te 
Guayaquil, Abogada Rossana Estefania Chang Armijos, y debidamente ¡nai 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el catorce de enero del dos mil veinte. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo. A 

Muy atentament e, 
E Amor 

  

Geovamna Lizbeth Valverde Jaramillo 

Secretaria de la Junta 

En esta fecha acepto el cargo de Presidente de la compañía AGQ ECUADOR S.A. 

  

y 
JUAN MANUEL SUAREZ- BARCENA RAMIREZ 
Pasaporte No, PAH718035  



EL 
GOBIERNO 

¡ DETODOS 
REGSTRO MERCANTIL 

GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:7.011 
FECHA DE REPERTORIO: 12/feb/2020 
HORA DE REPERTORIO: 12: 34 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Febrero del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía AGQ ECUADOR 

S.A., a favor de JUAN MANUEL SUAREZ - BARCENA RAMIREZ, de 
fojas 17.211 a 17.214, Libro Sujetos Mercantiles número 2.879. 
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Gua) iqtal, 20 de febrero de 2020 

ha 
REVI¡SADO POR: 

La rusponsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
deciurante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Naciwmiál de Registro de Datos Públicos, 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030  
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